
BOLETÍN  OFICIAL  DEL  ESTADO-.  Fecha  10/10/91  (RD1419  1991).  Real  Decreto 
1419/1991, de 30 de agosto. Se establece el título universitario oficial de
Diplomado en Logopedia y las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a su obtención.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO- Fecha 4/11/97 Real Decreto 1561/1 997, de 10 de 
octubre. Modifica parcialmente el Real Decreto 141 8/1 991,de 30 de agosto.

BOLETÍN  OFICIAL  DEL  ESTADO  -  Fecha  27/4/01  (RD371  2001).  Real  Decreto 
37112001, de 6 de abril. Se modifican parcialmente diversos Reales Decretos por los 
que se establecen títulos universitarios oficiales y las directrices generales propias de 
los planes de estudio conducentes a la obtención de los mismos.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO - Fecha 11/03/03 (LEY 1 2003) JEFATURA DEL 
ESTADO LEY 1/2003, de 10 de marzo, por la que se crea el Consejo General de
Colegios de Logopedas.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO- Fecha 23/1 0/03 (RD 1277 2003). Real Decreto de 
10 de Octubre de Autorización de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios.

BOLETÍN  OFICIAL  DEL  ESTADO  -  Fecha  21/1  1/03(LEY  44/2003)  de  21  de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. LOPS

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO - Fecha 17/1 2/03(LEY 55 2003). Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de Salud.

LOU  .-LEY  ORGÁNICA  DE  UNIVERSIDADES  -  (LEY  6/2001)  de  21/12/01  (BOE 
24/12/01).

DECRETO 1044 /2003 - Procedimiento para la expedición por las Universidades del 
Suplemento Europeo al Título.

DECRETO 1125/2003 - Sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en 
las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el Territorio Nacional.

BOLETÍN  OFICIAL  DEL  ESTADO  -  Fecha  29/05104  -UNIVERSIDADES.-  BANCO  DE 
ESPAÑA  29/05/2004RESOLUCIÓN  de  5  de  mayo  de  2004,  de  la  Universidad  de 
Granada, por la que se ordena la publicación del plan de estudios de
Diplomado en Logopedia, que se impartirá en la Facultad de Psicología.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO -  Fecha 06/07/04 -MINISTERIO DE SANIDAD Y 
CONSUMO.  CORRECCIÓN  de  errores  del  Real  Decreto  1  277/2003,  de  1  0  de 
octubre, por el que se establecen las bases generales sobre autorización de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios.

Estatuto  Marco  del  personal  estatuario  de  los  servicios  de  salud  (BOE  17 
Diciembre2003)  E.M.P.E.S.S.



Real decreto1277/2003  de 10 de oct. (BOE 254) Autorización de Centros, servicios y 
establecimientos sanitarios.

Ley orgánica 2/2006 de 3 de Mayo de Educación (BOE106/4.05.2006   L.O.E.

Texto definitivo remitido al parlamento sobre eel Anteproyecto de la ley de lengua de 
signos 14.09.2005  AL  LSE

Ley de  dependencia 39/2006  de  14  de  Diciembre  (BOE 299   15.12.06)   Ley  de 
promoción  de  la  autonomía  personal   y  atención  a  las  personas  en  situación  de 
dependencia.

Ley de reforma Laboral  43/2006  de  diciembre (BOE  312  30.12.06) Ley para la 
mejora del crecimiento y del empleo


